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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLETINES OPICIALEB se han de mandar «1 Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores «le lo» 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días excepto ION domingo* 

' • " H i t » * I» t » l HS< H l l > ( l t ) \ 

En rst.i capital, llevado á domicilio, dot petetai cincuenta céntimos mensuales 
Anticipada*; fueru de ella trtt petetai cincuenta céntimos »1 mes, nueve al trimes
tre, dlei fi M*f al »emettre y retnliocko pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Manllago, 'J. — ruera de cala capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, ron Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre •»» Insertarás oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concernir nt<> al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de ínteres particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Número nuolto ."»«» céatlnaoede peseta 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia coutiuúau en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: La aplicación eu i.° de Ene
ro próximo de los Convenios celebrados 
con Suiza, Sueoia, Noruega y los Paises 
Bajos, altera profundamente el régimen 
arancelario, en vigor desde i .° de Julio 
del ano úl t imo. 

Pero el Gobierno ha adoptado, en 
cuanto á la ejecuoióu de esos Tratados, 
las determinaciones reglamentarias opor
tunas, y no tendría por qué molestar la 
atención de V . M. si las relaoiones co
merciales oon otros países no quedaran 
con esto motivo profunda y esencialmente 
alteradas. 

Hillanse hoy pendientes de ratifica
ción los Tratados de oomercio con A l e 
mania, Austria-Hungría é Italia, aproba
dos en la actualidad por sus respectivos 
Parlamentos; los Convenios ooncertados 
con la Oran Bretaña y Dinamarca y ei 
arreglo provisional que aoaba de concer
tarse con Francia, tanto para evitar las 
dificultades preseutes, como para prepa
rar el camino á un arreglo definitivo. 

Circunstanoiaa independientes de la 
voluntad del Gobierno impiden que las 
Cortes españolas puedan sancionar estos 
pactos internacionales, y no sería justo 
que los productos de aquellas naciones 
que se han apresurado á aprobar en sus 
Parlamentos los Tratados oonoluídos oon 
España, ó que nos han otorgado los de-
reehos más reducidos de sus tarifas aran
celaria-, ya que no puedau guiar de las 
ventajas que los Tratados respeotivos les 
aseguran, se encuentren sujetos en nues
tras Aduanas á un régimen diferenoial. 

Para obviar estos inconvenientes, se 
haoe preciso dictar algunas disposiciones 
que establezcan un régimen de legitima 
reciprocidad, hasta tanto que, reunidas 
las Cortes, puedan examinar loa arreglos 

comerciales oonoluídos y someter 4 la 
¡ sanolóa de V . M. lo que aea más oonve-
, niente á los Intereses de la Naoión. 

Estas disposiciones rao pueden aer otras 
que las que tiendan á aplicar á los dife
rentes paites con quienes hemos celebra-
do reoiouteraeote Trata los de oomeroio y 
á los que en virtud de antiguos paotos 
gozan del trato de la nación más favore-
oida los dereehoa reduoidos quo resulten 

! de la aplioaoión de los Convenios que han 
de ponerse en práotloa el día 1.° de Enero. 

Respecto de Isa demás uaoiones, eon 
las díalos uo se hau concluido todavía 

' nuevos arreglos comerciales, y á las que, 
sin embargo, viene aplicándose la segun
da tarifa del Aranoel, en virtud de la Real 
orden de 29 de Junio de 1892, no pareoe 
justo, ni sería, por otra parle, posible, in 
troduoir novedad alguna basta que se lie-

I gue á un acuerdo más ventajoso. 
En virtud de las consideraciones que 

preoeden, y por aouer lo dol Cornejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobaoión de V . M. el adjunto proyecto 
de deoreto. 

Madrid 31 de Dloiombre de 1893. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V . II., 

< P r á x e d e s Mateo Sa gasta 
I 

Real decreto 
I 

En nombre de Mi Augusto II Jo el RRY 
¡ D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 

del Reino, á propuesta del Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artíoulo i.° Desde 1.° de Enero pró

ximo, y mientras las Cortes deliberen 
sobre el proyecto de ley que les será i n 
mediatamente presentado, se aplioaráá los 
produotos del sueldo y de la industria de 
Alemania, Aulria- Hungría, Dinamareo, 
Francia, Gran Bretaña y sus ooionias ó 
Italia, los derechos más reducidos y las 
ventsjas arancelarias que resulten de los 
Couvenios comerciales ooncertados oon 
aune, OUWill, nuiurga j IVI t •••«.• U Í J - , 
en las mismas con lie ones oon que ae 
otorguen estos beneficios. 

Art. 2.° Iguales derechos y ventajea 
se aplioarán á los produotos de todas aque 
Has naoiones que tengsu estipulada la 
c l á u s u l a de naoión más favorecida, en 
Tratados de Comercio, de paz ó amistad 
que no hayan sido dcuuooiados. 

Art. 3 0 Seguirán exigiéndose los de
rechos de la segunda tarifa del Arancel, 
en la forma que hoy se aplica á los pro
ductos del sueldo y de la industria de 
todas las demás naciones á lasque se re
conoció esta ventaja en virtud de la Real 
orden de 29 de Junio de 1892. 

Art. 4.° E l Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de lo dispuesto en este decreto. 

Dado en Palacio á treinta y uno de D i 
oiembre de mil ochocientos noventa y 
tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros. 
P r á x e d e s Mateo Sa gasta. 

(Gaceta 1.° Enero 1894.) 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Reales órdenes-circulares 

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 25 del mes anterior, 
se dioe á éste de la Guerra lo siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la D u l a de Cuba en 
sesión Jo 18 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. (1.), y en su nombre la REINA Re-
geuto del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan los 23 créditos 
números 1 al 18 y 20 á 26 comprendidos 
en la relación núm. 70 de abonarés de a l 
cances y ajustes finales correspondientes al 
batallón cazadores del Júcaro, que ascien
den á 9.427 pesos 34 centavos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 1.022 oon 
80 por los intereses devengados; en junto á 
10.430 con 14, de cuya cantidad deberá 
alionarse á los interesados el 33 por 100 en 
metal ico, ó 8<>a 3.637 pesos 43 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art 14 de la ley 
de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . para los 
efeotos corre-pondientes, acompañándole, 
es cumplimiento de lo preceptuado* en ios 
artículos 22 y 24 de la instruoción de 20 
de Febrero de 1891, unjejemplar de dioha 
relación oon los documentos justificativos 
de los eré litos reconocí los, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que oon esta fecha se ordena á la D i 

rección general do Haoiendade este Minis
terio que faoilite á la Inspeoción de la Caja 
general de Ultramar los 3.637 pesos 45 
centavos que necesita para el pago de los 
créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V . E. para su conocimiento y de
más efeotos, debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los 
periódioos oficíales de -us distritos y ges
tionar lo conveniente el Inspector de l a 
Caja general de Ultramjr para que la re
lación oitada se inserte en los Boletines 
ándales de las provincias con el fin de 
que llegue á conocimiento de los interesa
dos. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 18 de Dioiembre de 1393. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor. 

Excmo. Sr.: Eu Real orden del Minis
terio de Ultramar de 25 del mes anterior, 
se dice á éste de la Guerra lo siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 18 del corriente, S. M . el RUT 
(Q. D. G.) , y en su nombre la REINA Re-
geute del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor délos cau
santes los 20 eré titos comprendidos en la 
relación núm. 71 de abonarés de alcances 
y ajustes finales correspondientes al bata
llón de cazadores de Baracoa, que ascien
den á 11.794*14 pesos por el capital rec
tificado de los mismos, y á 465*20 por 
los intereses devengados, en junto á 
12.259*34, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 33 por 100 en 
metálioo ó ses 4.290 p^sos 63 centavos, 
oon arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1390 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892. 

DeBeal orden lo digo A V . E . para 
los efeotos correspnidieutes, acompasán
dole, ea cumplimiento de lo preceptuado 
en los artioolos 22 y 14 le la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de 
dicha relaotón con los documentos justifl-
oativos de los créditos recouocidos excep
to los abonarés y ijllt—J rectificados, para 
que puedan hacerse laspublicaoionesáqua 
la misma instruccióu se refiere; y a lvir-
tióudole que con esta fecha se ordena á la» 
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Dirección general de Haeiendá de este Mi 
Dicterio que faollite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar loa 4.290 pesos 
68 centavos que necesita para el pago de 
los eréditos reeonooidos.» 

Lo que de la propia Real orlen trasla
do 4 V . E. para su conoaimiento y demis 
efeotos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicba relación por los Capi
tanes generales de Ultramar eu los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge 
neral de Ultramar para que la relación 
altada se inserte en los BOLETINES OFICIA
LES de las provincias oon el fin de qne 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde ¿ V . E . muchos anos. Madrid 
18 de Diciembre de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor, 

Ezcmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 25 del mes auteriorf 

se dice ¿ éste de la Guerra lo siguiente: 
«La Junta Superior de la Deuda de 

Cuba ha examinado los eré lites compren
didos en la relación primera adicional á 
l a núm. 29 de abonarés de alcances y 
ajus.es finales correspondientes al regi
miento de Infantería de Marina, cuyos 
ere titos proceden de dicha reluoióu 29 y 
fueron da ios en ella de baja con el fin de 
que se completara la documentación de 
que carecían, y de conformidad oon lo 
propuesto por dicha Junta en sesión de 
18 del corriente, S. M. el REY (Q. D. G.), 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan los siete créditos de dicha re
lación números 7, 277, 20, 167, 461, 772 
y 281 después de hechas las rectificacio
nes que á continuación se expresan, oca
sionadas por haber abonado á seis de di 
ch s créditos uu capital rectificado mayor 
del que corresponde al haber de los sol 
dados de Marina: 

Mofliera 
de los 

crédito» 

Capital 
i • el : .d" 

Peso» 

intereses 

Pesos 

TOTAL 

Pesos 

35 por 100 

Pesos 

7 166*46 36*62 203*03 71*07 
277 It6*46 36*62 2<J3'0S 71*07 

2U lü6'46 36*62 203*08 7i*07 
167 166*46 36*62 203*03 71*07 
461 166*46 44*91 211*40 73*99 
281 166*46 36'62 806*08 71*07 

cuyos siete créii los, oon las mencionadas 
rectificaciones, asoien len á 1. 159*66 pe
sos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 261*43 por los iuteres* devenga
dos; en junto á 1.423*09, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interésalos el 35 
por 100 en metálico, ó sea 498 pesos 4 
centavo?, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 14 le la ley de 18 do Junio de 
1690 y Real decreto de 30 de Julio de 
1892. 

De Real orden lo digc á V . B. para los 
efecto i correspondientes, acompañíndole, 
«n cumplimiento de lo preceptuado en ios 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación cou los documentos justificativos 
d é l o s crélitt.s reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
ruedan hacerse las publicsoiones á que 
la nn-,na iustruocióu se refiere; y advir-
tiéndole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 

Ministerio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 498 pesos 
4 centavos que necesita para el pago de los 
eréditos reeonooidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V . E . para su conoaimiento y demás 
efeotos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los BOLETINES OFICIA
LES de las provincias con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V . E. muchos anos. Madrid 
19 de Dioiembre de 1893. 

R e l a c i o n e s q a e s e e i t a x t 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor. 

Exorne. S r . : En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 25 del mes anterior, 
se dice á éste de la Guerra lo siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 18 del corriente, S. M. el REY 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha teoido á bien dispo
ner que se reconozcan á favor de los cau
santes los 15 créditos comprendidos en Is 
relación primera, adicional á la núm. 69 
de abouarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes al regimiento Infantería 
de Cuba, que ascienden á 4.742 pesos 17 
centavos por el oapital rectificado de los 
mismos, y á 657 con 36 por los intereses 
devengados; en junto á 5.409 con 53, de 
cuya cantidad deberá abouarse á los inte
resados el 35 por 100 eu efectivo, ó sea 
1.893 pesos 28 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Ju
lio de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E. para los 
efectos correspondientes, acompasándole, 
en cumplimiento de. lo preceptuado eu los 
artículos 23 y 24 de la instrucoión de 20 
do Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reeonooidos, excepto Los 
abonarés y sjustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Haoieuda de este M i 
nisterio que facilito á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.893 pesos 
23 centavos que nao sita para el pago de 
los eré utos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionsr 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los BOLETINES OFICIA
LES de !ac provincia»» con «I fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios gusrde á V . E . muchos anos. Madrid 
19 de Diciembre de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor. 

Número 

de 

orden 
Nombre de los interesados 

Importe 
Importe total 

del r á p i t a ! de los Ir i-
reetifieado tereses 

Pesos Pesos 

TOTAL 

Pesos 

1 D. Juan Amigo Alvarez. 465 » 465 
2 Antonio A rango Bermúdoz.. 7)3 75 » 703 75 
8 Manuel Blanco González. . . . 330 41 36 34 366 75 
4 Manuel Calvet Ordóñez 641 » 641 
5 José Capdevilla Colla 510 87 137 93 648 80 
6 José Centurión Zapata 345 93 15 438 15 
7 Bernardo Fernández Herrero... 32 13 7 71 39 84 
8 D. Antonio Gerindote 294 a 294 
9 Enrique González López 92 07 > 92 07 

10 José González Sampsr 348 62 » 348 62 
11 Carlos de la Hoz Fernández. 63 62 6 86 75 43 
12 Pedro ChamizoBermúdez.. . 186 » 186 
13 Luis Lacy Viguera 484 77 » 484 77 
14 Braulio Mudarra Párraga. . 327 78 83 50 416 23 
15 Baltasar Moreno Morales.. . 394 106 38 600 38 
16 Antonio Moros Sancho 743 62 a 743 62 
17 Rogelio Marzo López. 465 62 » 465 62 
18 Antonio Márquez Cano 167 92 » 167 92 
19 Francisco Palomero González 557 53 150 53 708 06 
20 Miguel Pérez Román 706 10 » 706 10 
21 Marcos Perela Jimeno 332 20 103 19 4S5 39 
22 Ceferino Rives Torner 74 19 98 93 93 
23 Jaime Riquelme Lozano 93 08 » 93 08 
24 Demetrio Seoane Expósito... 786 78 212 43 999 21 
25 Francisco Vázquez Gómez.. 359 96 93 455 93 
26 Eustaquio Yagua Cuadrado. 420 113 40 533 40 

TOTAL 9.934 87 1.173 33 11.153 20 

Madrid 18 le Diciembre de 1893.=LÓPEZ DOM NGUEZ. 

Líquido 
¿ percibir 

el35por100 
del capital 
é intereses 

Pesos 

162 75-
246 31 
128 36 
224 35 
227 08 
153 36 

13 94 
102 90 
32 22 

122 01 
26 41 
65 10 

169 66 
145 69 
175 13 
260 26 
162 96 
58 77 

247 82 
247 13 
169 88 
32 89 
34 32 

349 72 
159 57 
186 69 

3.905 27 

Número 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
19 
20 

Nombre de los interesados 

Importe 
del capital 
rectificado 

Pesos 

Importe 
total 

de los in
tereses 

Pesos 

Galo Alvarez Grado 123 15 
D. Juan Antolinez Pérez 134 63 

Isidoro Antolin Marcos 491 80 
Exento. Sr. D. Manuel Cir ia 

Binegt 545 21 
D. Manuel Ciria Marín 991 62 

Isidoro Carrera G ó m e z . . . . . . 813 20 
Alfredo del Castillo Navallón 1.317 
Eugenio Crespo Robles 865 69 
Mamerto Calahorra M u ñ o z . . 83 12 
Francisco Diaz Rodríguez... 79 97 
Juan López Herrero 313 46 
Joaquín Malet Darea 1.366 54 
José Martin Ballesteros... . . 401 02 
Andrés Molinero Pe nal va . . . 6'i 
Andrés Otero Novo 426 39 
Alberto Ráoz González 424 63 
Rodrigo Ramírez González.. 1.633 Há 
Serafín S. Pedro Couto 716 85 
Ignacio Sánchez Rodríguez 493 08 
Manuel Vizmano Cía 452 34 

TOTAI 11.794 14 

34 70 
a 

» 
• 
a 
1 
» 
1 76 
1 59 

s 
150 31 
68 17 
4 80 

115 12 
» 
» 
a 
88 75 
• 

TOTAL 

Pesos 

163 25 
184 63 
491 80 

545 21 
991 62 
818 2» 

1.317 
865 69 

89 83 
81 56 

313 46 
1.516 85 

469 19 
64 30 

541 51 
424 63 

1.633 99 
716 85 
531 83 
452 34 

Líquido 
á percibir 

el35 por 100 
del capital 
é intereses 

Pesos 

57 13 
64 62 

172 13 

190 82 
347 06 
284 62 
460 95 
302 99 
31 45 
28 54 

109 71 
530 89 
164 21 
22 63 

189 52 
143 63 
571 89 
250 89 
203 64 
158 31 

465 20 12.259 34 4.290 68 

Madrid 18 de Diciembre de 1893. = LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 

Número 

de 

orden 

Importe 
del capital 
rectificado 

Nombre de los interesados — 

Pesos 

Importe 
total 

de los in
tereses 

Pesos 

TOTAL 

Pesos 

Líquido 
i percibir 

el35porl00 
del capital 
é intereses 

Pesos 

7 Cayetano Asensio Asnar 

20 Isidro Arebola Bautista 

206 76 
257 22 
2*18 84 
25) 31 
269 73 
160 90 
254 30 

45 4b 
56 58 
65 74 
67 04 
72 82 
35 39 
55 94 

252 24 
313 30 
361 53 
316 35 
842 55 
196 29 
310 24 

33 28 
109 83 
127 60 
110 72 
119 89 
63 70 

108 58 

1 707 06 383 99 2.096 05 733 60 

Madrid 19 d« Dici-mbre de 1893 =LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 

Número 

Nombre de los interesados 

Importe 
del capital 
rectificado 

importe 
total 

de los in 
tereses 

TOTAL 

LsaaMs 
á percibir 

el 35por 100 
del capital 
é intereses 

orden 

22 
23 
24 
25 

Pesos Pesos Pesos Pesos 

Isaac Ráez Mar t ín . . . . 
Juan García Pórez. ., 
Jerónimo Busóu Boch. 
José Bonich Duran..., 

294 28 a 294 23 102 99 
168 a 163 53 80 
184 57 a 184 57 64 59 
168 » 163 63 80 

http://ajus.es
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Harnero 

orden 

26 
27 
28 
29 
80 
SI 
82 
83 
31 
86 
36 

Nombre de los Interesados 

Importe Importe 
del eepiUl V*1*1, 

de los m-
rectifícsdo tereses 

Pesos Pesos 

Pedro López R o d r í g u e z 132 
José Herí ero Porras 132 
Pío Ora Uña 53 63 
D. José Fabregat Izquierdo.... 29 53 

José Tizón Fernández 808 50 
Antonio Piquer Medel 82 53 
Andrés Qniroga V i l a 145 64 
Pedro Kivas Soro 177 85 
Ramón Pardillas Mur 1.635 65 
Pablo Alonso Pérez 178 
Antonio Muñoz Ruiz 651 99 

TOTAL 4.712 17 

» 

> 
» 
89 32 
48 01 

411 62 
48 06 

117 35 

TOTAL 

Pesos 

132 
132 
53 63 
29 53 

808 50 
82 53 

184 96 
225 86 

1.930 27 
226 06 
769 34 

Liquido 
á percibir 

el 35 por 100 
del capital 
é intereses 

Pesos 

46 20 
46 20 
18 77 
10 33 

282 97 
28 88 
64 73 
79 05 

682 59 
79 12 

269 26 

667 36 5.409 53 1.893 28 

Madrid 19 de Dioiembre de 1893.=LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 
(Caceta 22 Diciembre 1S93.) 

Real orden-circular 

Exorno. Sr : E l R E Y (Q. D. G.), y en 
au nombre la REINA Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que por ahora 
y has'a nueva orden se suspendan los 
ejercicios de oposición para cubrir 30 pla
zas de Médicos segundos del Cuerpo de 
Sanidad Militar á que se refiere la Real 
orden de 15 de Noviembre último, de
biendo no obstante continuar abierto el 
plazo para la firma de los qne deseen 
tomar parte en dichos ejercicios. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . E . muchos anos. Madrid 30 de D i 
ciembre de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor.... 

(Gaceta 31 Diciembre 1893). 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

l imo. Sr.: En vista de las consultas 
elevadas á este Ministerio por algunos 
Rectores de Universidades y Directores de 
Institutos exponiendo las dudas que se les 
ofrecen para aplicar el precepto contenido 
en el articulo 31 de la Ley de Presupues
tos vigente, por el que se imponen nuevos 
derecho? á los certificados de traslsción 
de mstrícula; teniendo en cuenta la d i 
versidad de critirios que sobre esta mate-
ria existe en varios de los establecimientos 
citados, y considerando además que los 
Alumnos libres se hallan hoy sujetos al 
pago de loa mismos derechos de matricula 
y académicos que satisfacen los Oficiales; 

S. M . el REY (Q. D. G-), y en su nom-
la REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver: 

Primero. Las certificaciones de trasla
dos de matrícula de los Alumnos, asi ofi
ciales como libres, de las Universidades é 
Institutos, están gravadas con las 23 y 15 
pesetas respectivamente que se fijan en el 
articulo 51 de 1 a Ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto del corriente ano. Los expresados 
derechos se abonarán mediante un timbre 
móvil que so adherirá á la solicitud p i 
diendo la traslación, y será Independiente 
del que ¿ i a uiiauia pueda corresponder. 

Segundo Los certificados á que se re
fiere la regla anterior, son únioamente los 
que se expiden de uno á otro estableci
miento de la misma clase de enseñanza, 
á consecuencia del traslado de matrícula 
que se oonceda por el Jefe respectivo has
ta el día 30 de Abr i l , ó por la Dirección 
generar de Instrucción pública después 

de dioha fecha, haciendo oonstar en ellos 
las asignaturas en que se halle inscrito el 
Alumno y tenga pendientes de examen 
dentro del mismo curso. 

Tercero. Los expedientes personales y 
certificaciones de estudio aprobados que 
pasen del uno á otro establecimiento, esta
rán librea del pago de los expresados dere
chos, pero coutinuarán devengando los 
mismos que se abonaban eon anterioridad 
al aumento hoy establecido. 

Cuarto. Los Alumnos oficiales abona
rán los derechos a c a d é m i c o s en papel de 
pagos al Estado durante el mes de Majo, 
conforme lo dispone el Real decreto de 10 
de Agjsto de 1877, y los libres los abona
rán eu igual forma al hacer las inscripcio
nes de matrícula. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . I. muchos anos. Madrid 22 de 
Dioiembre de 1893. 

MORET 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

(Gaceta 26 Diciembre 93.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 15 de Diciembre de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Ballesteros.— 

Blas.— Borrallo. — Campo. — Cortina.— 
Diez González.—Fernández Argente.— 
Fernández del Pozo.—Fernández Mora
les.—Fernández Shaw.—Gándara.—Gar
cía Aoevedo.—García Gordo.—Huerta y 
Rornillo.—López González.—Martin Co
rral.--Mathet.-- Miranda.—'Monasterio.— 
Moral.—Negro.—Pérez Negro.—Pane.— 
Romero y Martínez.—Rosa.—Talavera.— 
Yánez.—Corouera (Seoretario).—Pi (Se
cretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las ouatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el aota de la 
anterior. 

Entrando en el orden del dia se dio 
ouenta de un dictamen de la Comisión de 
Beneficencia proponiendo la creación de 
un botiquín en el Hospicio á oargo de un 
Alumno interno de Farmacia. 

E l Sr. De Blas manifestó que desearía 
oir la opinión de la Comisión de Benefi
cencia y del Visitador del Hospicio y sa
ber si con esto trae consigo el nombra
miento de nuevos funcionarios: que del 

expediente resalta que la Comisión de 
Personal notó la falta del botiquín y re
quirió á la Comisión de Beneficencia para 
que propusiese au creación. 

E l Sr. Cortina, Visitador del Hospicio, 
contestó qne seguramente le habia sor
prendido al Sr. De Blas que la iaioiativa 
para la creación del botiquín partiese de 
la Comisión de Personal, pero que se da 
el caso de que el que habla pertenece á 
las dos Comisiones; que es de necesidad 
imperiosa dioha creaeión, porque en el 
Hospicio se albergan más de 1.600 aco
gidos, y para un caso imprevisto no hay 
los medicamentos necesarios, teniendo que 
trasladar al enfermo al Hospital provin
cial , ó de lo contrario oomprar en la 
Farmacia más próxima lo que el Profesor 
faoultativo cooaidere necesario, y que esta 
oreación no reviste aumento de personal, 
sino que han de prestar ol servicio A l u m 
nos internos del Hospital provincial que 
destine el Sr. Decano del Cuerpo Médico. 

E l Sr. De Blas manifiesta que de las 
explicaciones del Sr. Cortina sedsduceque 
no trae consigo el nombramiento de nuevo 
personal, y siendo así, se encuentra satis
fecho por ser una medida acertadísima. 

Sin más discusión fué aprobado el dic
tamen. 

También fueron aprobados sin discu
sión los siguientes dictámenes de la Co
misión de Personal. 

Dejar sin efecto en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación fecha 28 de Octubre 
último, las cesantías de D. Pedro Sancho 
Nandín, D. Alejo Corral González y Don 
Pedro Arroyo y Ruiz, encomendando al 
Sr. Visitador y Director del Hospicio la 
formación del oportuno expediente á los 
dos primeros, á fin de legalizar su situa
ción en la forma que en justicia proceda, 
dejando sin efecto hasta entonces el nom
bramiento de D. José Ortega para el car
go de Inspector y el de D. Luis Serrano 
para el de Sacristán; quedando en su car
go de oficial de la clase de terceros Don 
Eusebio Alvaro y Benito por virtud de los 
acuerdos posteriores de la Corporación á 
los que ha motivado la Real orden, de
clarando excedente por consecuencia al 
desiguado para oficial de la Junta D. José 
Moreno Ballesteros; y oficiar al Sr. Con
tador de fondos provinciales para que se 
abonen las mensualidades devengadas á 
dichos funcionarios. 

Remitir al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, por conducto del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, el expediente ins
truido por la Dirección del Hospicio á Don 
Rafael Campos Verdú en justificación del 
acuerdo por el cual fué declarado cesante 
en el cargo de Ayudante de Inspector del 
Hospicio y en cumplimiento á lo que de
termina el articulo 5.° de la Real orden de 
23 de Septiembre de 1891. 

De conformidad oon otros dictámenes 
de la Comisión de Beneficencia, se aoordó: 

Desestimar la pretensión de D. Ber
nardo Ochoa para que se ensayen las pi l 
doras de su propiedad contra la viruela y 
erisipela. 

Pasar á informe de la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto de las 
obras de reparación necesarias en el Hos
picio, á fin de que se sirva fijar el capitu
lo con cargo al cual han de satisfacerse 
dichas obras. 

Interesar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia reclame de la Diputaoióa 
de Toledo las estancias causadas eu el 
Hospital de San Juan de Dios por siete 

niños prooedentes del colegio de la Con
cepción de aquella provincia. 

Dejar aobre la mes?, el expediente 
acerca de la ampliación de la obra de 
retundido de cantería en el Hospital pro
vincia!. 

Aprobar el proyecto para la construc
ción de un depósito de agua en el Asi lo 
de Nuestra Señora de las Mercedes y 
anunciar la subasta para contratar este 
servicio. 

I Deducir del importe de la subasta de 
teles para el Hospital provincial los gé
neros que haya adquirido el Director del 
Establecimiento, para lo cual fué autori
zado, y que la nueva subasta se enuncie 
por lotes de géneros similares. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio del niño Matías Modesto Pérez. 

Comisión de Hacienda 

Conceder á Dona Micaela Martín, v i u 
da de D. José Prieto Garibaldi, Ayudante 
primero que fué de Obras públicas provin
ciales jubilado, la pensióu de 1.200 pese
tas anuales que se abonará con cargo al 
capítulo 4.° del presupuesto de la provin
cia de la partida autorizada para la j u b i 
lación de su esposo, acreditándola desde 
el dfa siguiente al del fallecimiento. 

Dejar sobre la mesa, por tres sesiones, 
los demás dictámenes de la misma Comi
sión que figuraban en el orden del dia. 

Terminado el orden del día, se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«A la Diputación.=Los Diputados que 
suscriben: Considerando que en breve pla
zo ha de proceierse á la demolición del 
Hospital de San Juan de Dios, por trasla
do al nuevo edificio de los enfermos y de
pendencias que en el mismo se hallan es 
tableoidas:=Consi lerendo que la venta 
en solares del citado Establecimiento, ai 
bien podrá ascender á unos dos millonea 
de pesetas, en manera alguna ha da llegar 
á lo necesario para cancelar los valorea 
pignorados en el Banco de España con 
cargo al nuevo edificio de San Juan de 
Dios.=G "i-ideraudo que la Diputación, 
como administradora de la Benefi:enoia 
provincial, deba orear fuentes de riqueza 
que desarrollen ingresos para sosteni
miento de tan sagrada obl igación.=Con-
siderando que el terreno que ocupa el an 
tiguo San Juan de Dios, reúne condiciones 
para la instalacióu de un Mercado públi
co, por hallarse situado en un oentro de 
la oapital que imperiosamente demanda 
este servicio. = Y considerando que deteni
damente estudiado por quien corrosponda 
la euestión del citado Mercado pudiera en 
plazo más ó menos largo cou sus produc
tos, llegarse á la cancelación de los valo
res pignorados, obteniendo un nuevo E s 
tablecimiento, cuyos ingresos levantarían 
las cargas de Beneficencia que hoy sopor
ta la provincia, los firmantes piden á la 
Excelentísima Diputación se sirva aoor-
dar:=Que se proceda oon la mayor acti
vidad al estudio de un Mercado público eu 
el solar de San Juan de Dios, bajo las ba
ses contenidas en el fondo de los anterio
ras consideran I-*.-—M vlri 1 Palacio de la 
Diputación á 15 de Diciembre de 1 8 9 3 . » 
Toribio Fernández Morales.^Miguel M a 
thet y CoIoma.=Luis Lorenzo M. Corral. 
Eugenio C. España.» 

Apoyada por el Sr. Mathet fué toma
da en consideración y so acordó pasarla á 
la Comisión especial de nuevos estableci
mientos para su informe, oyendo previa
mente á las Comisiones de Fomento, H a 
cienda y Beneficencia. 



E l Sr. Presidente manifestó qne ha
biéndosele aeereado algunos Sres. Dipu
tados rogándole que no se seSalaae sesión 
para el día de mañana, lo ponía en cono
cimiento de la Corporación para que acor
dase lo que creyese conveniente. 

Hecha la pregunta correspondiente asi 
se acordó, levantándose acto coutinuo la 
sesión y señalando el Sr. Presidente como 
orden del día para la próxima dos expe 
dientes que hay sobre la mesa y los que 
emitan las respeotivss Comisiones. = E1 
Diputado Secretario, Corouera. 

C a d a l s o 

Con el fin deque el Ayuntamiento y 
Junta perioial de esta vil la puedan cum
plir con todos los requisitos que para la 
formación del apéndice al amillaramiento 
de riqueza contribuyente de este término 
para la contribución territorial de 1894 á 
1895 exije el art. 48 y sucesivos del re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
los contribuyentes que deban tener algu
na variación en su riqueza por alta ó baja, 
oomo igualmente en sus ganados, presen
tarán en esta Alcaldía las correspondien
tes relaoiones ó instancias bien detalladas 
en papel de oficio y si lo hicieran en el de 
la clase común con el timbre móvil de 10 
céntimos, acompañando las escrituras de 
venta ó compra con la inscripción del re
gistro, salvo los casos del art. 175 del re
glamento de derechos reales de 31 de 
Diciembre de 1881. 

Deben tener presente los contribuyen
tes que hayan sufrido variacióu, que el 
apéndice ha de estar terminado para últi
mos de Febrero próximo, por manera que 
teniendo que admitir y resolver todas las 
reclamaciones de variacióu de riqueza la 
Administración de Contribuciones de la 
provinoia, es indispensable que aquellas 
se presenten en todo el mes de Enero, 
para que después la Junta y Ayuntamien
to puedan cumplir con sus deberes y re
mitirlas á la resolución de dicha A d m i 
nistración en tiempo hábil, pues las que 
queden sin resolver ó no se presenten en 
tiempo oportuno, por justa que sea la re
clamación, no podrán ser admitidas y 
continuará la misma riqueza que tenga 
reoonooida; respecto á la riqueza pecuaria 
los dueños que hayan teuido baja ó alta, 
lo manifestarán en la misma forma para 
que sufra la alteración consiguiente, pues 
de no hacerlo, sufrirá el perjuicio ocasio
nado por su morosidad. 

Lo que se hace saber al público para 
que no alegue ignoranoia y puedan los 
contribuyentes presentar sus relaciones en 
tiempo oportuno. 

Cadalso 23 de Diciembre de 1893.=E1 
Alcaldo, Francisco García. 

F r o s a o « l o T o r o t o 

Por defunción del que la venia desem
peñando se halle vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, la cual 
se encuentra dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas quo son abonadas de los 
fondos municipales y por trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus solicitudes en forma y acompaña
das de los documentos que acrediten su 

eompeteneia al Sr. Aloalde de esta v i l l s , 
en el término de treinta días, contados 
deste la Inserción de este snuneio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, pasados 
los cuales se proveerá. 

Fresno de Torote á 18 de Diciembre de 
1893. — El Alcalde. Aquilino Fresno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias provinciales 

MADRID 

D. Angel García G mi , Relator Secre
tario de Sala de i a Audiencia provincial 

1 de Madrid. 
Certifico que celebrado en el día de 

hoy el sorteo de los Jurados que han de 
¡ conocer de las causas procedentes de los 

Juzgados de los distritos del Centro, Pala
cio y Congreso resulta que han sido ele
gidos los señores siguientes: 
D. Fausto Rivera Rracenas. 

Antonio Martin Melero. 
Vicente Muñoz Hidalgo. 
Demetrio Ruiz Castro. 
Carlos H'jrraiz San Román. 
Alejandro Hernando Blanco. 
José Benito Pardiñas. 
Salvador García Martínez. 
Ildefonso Ortiz Rodríguez. 
Francisco Sedó Casanova. 
Tiburoio López Cobo. 
Antonio Blanco Espada. 
Gerónimo Lorenzo Mijavila. 
Gregorio Montinez Población. 
Yictor de Frutos Andrés. 
Justo Lasido Portillo. 
José Rodríguez Sut. 
Angel Mendoza Ordoñex. 
Pantaleón Rodríguez James. 
Felipe Yilas Alba. 

Capacidades 

D. Narciso de Olañ te Flores. 
Juan Ortega Girones. 
Angel Alejandro Cid. 
Pascual Vicente González. 
Salvador Alvarez Rico. 
Pedro López Pesoné. 
Eustaquio Martínez Rico. 
José Pérez V i l l a m i l . 
Luis María Víctor Suarez. 
Francisco Henestrosa. 
Antolin Ruano Albert. 
Toribio Morin Sánchez. 
José Ruiz Arenas. 
José Leandro de Zabala. 
Agustín González Rivas. 
Lorenzo García Reltran. 

Suplentes de cabeza de familia 

D. Julián Benitez López. 
Víctor Mejú Lozano. 
Agustín Ladhy Ganigen. 
Francisco García Boste. 

Suplentes de capacidades 

D. José María Fernández Valderrama. 
Sergio de la Rica. 
Terminado el sorteo se hizo por la 

Sala el señalamiento de las causas que 
han de verse por dichos Jurados, en el 
próximo cuatrimestre, cuyos señalamien
tos son los siguientes: 

Causa contra Ricardo Beteta, por el 

I delito de imprenta, para el día 15 del 
próximo mes de Euero. 

I Contra José Cantero, por robo, para 
i el 27 de dioho mes de Enero. 

Contra Pedro Nistal, por homieidio, 
para el 29 del propio mes. 

Contra Antonio Estasio y dos más , 
por robo, para el 3 de Febrero. 

Contra José Sanfeliz, por homicidio, 
para el 6 del mismo Febrero. 

Contra Saturnino Sánchez, por espen-
dición de billete falso, para el 8 del pro
pio mes de Febrero. 

Contra Agustín Jiménez, por homici
dio, para el 10 de dicho Febrero. 

Contra Vicente Llopis, por bomioidio 
por imprudencia, para el 13 del repetido 
Febrero. 

Contre Lorenzo Donoso y trece más, 
por cohecho, para el 19 y siguientes del 
mismo mes. 

Contra Vicente Robledo, por malver
sación do caudales, para el día 7 del pró
ximo Marzo. 

Contra Angel Garballeda, por robo, 
para el 9 del mismo Marzo. 

Contra Ricardo Beteta, por imprenta, 
para el 12 de dioho Marzo. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia en la 
segunda quincena del corriente mes con 
arreglo al art. 48 de la Ley del Jurado, 
expido la presente que firmo en Madrid 
á 23 do Diciembre de 1893.=Lloeneiado, 
Angel García Goñi. 

Juzgados mil i tares 

C A R A B A N C H E L 

D. Edilverto Calvo Pachón, primer Te
niente del Regimiento Infantería Saboya, 
número 6, Juez instructor militar. 

No habiéndose presentado en este Re
gimiento el soldado en situación de licen
cia ilimitada al llamamiento que en v i r 
tud de Real orden de 8 de Octubre de 1893, 
(Diario oficial núm. 2.221). de él se hizo 
Vicente Arocena Fernández, de oficio a l -
bañil, de estado soltero, estatura un me
tro 605 milímetros, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz y boca regular, barba 
poca, color bueno, señas particulares 
ninguna. 

Usando de la juris lición que me con
cede el Código de Justicicia militar, por 
el presente primer edicto, llamo, cito y 
emplazo á dicho Vicente Arocena Fernán 
dez, para que en el término de quince días 
á contar des le la fecha de su publicación, 
se presente en el campamento de Cara -
banchel, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser deola 
ra lo rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso, 
oon las seguridades convenientes á la pro
vincia de Madrid y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de 
esto día. 

Y para que la presente requisitoria 
ten^a la debida publiaidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid. 

Campamento de Carabanchel 23 de 
Diciembre de 1893.=EI Primer Teniente 
Juez instructor, El i lverto Calvo Pachón. 

Juagados de p r imera ins t anc ia 

CONGRESO 

E l día 30 de Euero próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
la Sala audiencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
oapital la subasta de la finca que á conti
nuación se describe, á virtud de autos eje
cutivos seguidos por D. Mario de la Mata 
contra Doña Manuela Pérez Gallego. 

Una casa, sita en la calle de la V e r 
dad, afueras del Puente de Toledo, á la 
izquierda del camino del Cementerio ge
neral, en el ouarto cuartel del suprimido 
Registro, y correspondiente en la actuali
dad á la tercera s e c c i ó n de la zona de Oc
cidente; linda al Norte, con terrenos de 
D. Pedro Martínez Luna; al Mediodía, pro
piedad de D. Alejandro Delgado; al Orien
te, calle particular de D. Manuel Aguado; 
y Poniente, con camino del Cementerio ge
neral de la puerta de Toledo; cuya finca 
ha sido lasada en 2.630 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al meuos al 10 por 100 efectivo del 
valor del inmueble, sin cuyo requisito no 
serán admitidos como tampoco las postu
ras que uo cubran las dos terceras partes 
del tipo de la tasación; advirtiéndose por 
último que no están incorporados á los 
autos los títulos de propiedad ni se ha su
plido su falta. 

Madrid 28 de Diciembre de 1893.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Martín.=E1 actuario, Agapito G i l Manri
que.=Es copia.= Agapito Gi l Manrique. 
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UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma. 

Hago saber que en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, á la que han 
correspondido por repartimiento, penden 
diligencias promovidas por la viuda y 
herederos del General de Rrigada D. Juan 
Rarranco y Bartiz, sobre inventario jud i -
oial de los bienes relictos del fallecimiento 
de dioho señor, antes de aoeptar ó repu
diar la herencia, y que habiendo acordado 
proceder á la formación de dicho inven
tario, se cita, por medio del presente, á 
los acreedores y legatarios del oausante 
para que acudan á presenciarlo si les con
viniere; previniéndoles que el repetido 
inventario dará principio dentro de los 
treinta días siguientes á la publicación de 
este edicto, y que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid á 30 de Dioiembre 
de 1893.=Pablo Maroto.=Ante mí , F e 
lipe González Bernabé. 37 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

Del parte sanitario correspondiente al 
día de ayer, results que en la isla de Te
nerife no ha ocurrido invasión ni defun
ción alguua por causa de cólera. 

Madrid 2 de Euero de 1894.=*E1 
Subsecretario, D. A . Castrillo. 

{Gacel* de hoy.) 

MADRID: 1894.—Esc. Tipog. del Hospioio 


